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Contenido del acto: De conformidad con lo dispues-
to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habi-
da cuenta que encontrándose los interesados en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación integra por 
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Con fecha 18 de marzo de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el expediente de pro-
tección incoado a los menores C.R.C.F., J.C.F. y J.C.F, acordó 
ratificar el acuerdo de fecha 17 de enero de 2008 en relación 
a los menores C.R.C.F., J.C.F. y J.C.F. por la que se acordó 
declarar la situación de desamparo provisional y acogimiento 
residencial de los mismos.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca núm. 3, 1.ª planta, de Sevilla.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5 de febrero, BOJA núm. 13, de 12 de febrero), el 
Secretario General, Esteban Mellado Parreño.

ACUERDO de 10 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución definitiva de acogimiento 
preadoptivo.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2010, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de fecha 5 de marzo 2010 a doña Miriam 
Andrade Gómez, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, en un plazo de quince días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución definitiva de acogimiento preadoptivo 
de la menor R.A.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo que establece el articulo 780.1.° del mismo 
texto legal.

Cádiz, 10 de marzo de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 11 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita. 

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2010, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de acogimiento familiar simple a doña María del 
Carmen Molina Herrador, por encontrarse en ignorado parade-
ro en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Esta-
ción, 19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de acogimiento familiar simple, expediente 
373/2009/532-1, de fecha 8 de febrero de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá interponer oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa 
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola.

ACUERDO de 11 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita. 

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2010, de la Delegada 
Provincial de la Consejeria para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a doña Juana Expósito Romero del acuerdo de archivo del 
procedimiento de desamparo núm. (DPJA) 353-2009-759-1, al 
encontrarse en paradero desconocido en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, para 
la notificación del contenido integro del acuerdo de archivo del 
procedimiento de desamparo, de fecha 24 de febrero de 2010, 
referente al menor A.G.E.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la Resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola.

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de ampliación del plazo máximo de 
resolución y notificación de tres meses del procedi-
miento de desamparo que se cita. 

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 


